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Magistrado
CAMILO ANDRÉS SUÁREZ ALDANA
SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS
Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Ciudad

Respetados magistrados:

De conformidad con la Resolución 4309 de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas del 05 de noviembre de 2020, por medio del presente concepto el Ministerio Público expondrá sus apreciaciones sobre el plan de contribución al régimen de condicionalidades aportado por el señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO. Esta intervención se realiza en procura de los derechos e intereses de las víctimas; de la salvaguarda del orden jurídico; y de conformidad con el artículo 277 de la Constitución Política, el Acto Legislativo 01 de 2017 y la Sentencia de la Corte Constitucional C-674 de 2017.

I. RESUMEN EJECUTIVO

La Procuraduría ha sostenido en concepto previo que el señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO no fue condenado como un tercero civil sino como un miembro orgánico de las AUC. Por este motivo, al no ser un simple financiador o colaborador de estos grupos armados, sino un director, fundador, autor y determinador de conductas criminales como miembro de un GAO no debe ser admitido por la JEP.

Página 9 de 13
Procuraduría Delegada con funciones de Coordinación de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz, Cra. 5 No. 15-80 BOGOTÁ D.C., Bogotá,
Línea gratuita para todo el país: 01 8000 940 808 (571) 5878750 ,
, www.procuraduria.gov.co, NIT. 899999119-7

[image: ][image: ]Fecha: 2020-12-10 07:23:50Identificador hCaV 4Dk+ AUeo d8q4 lFLt qf3k qeo= (Válido indefinidamente)


Sin embargo, la SDSJ decidió solicitarle la presentación de un plan de contribución al régimen de condicionalidades para determinar su competencia. En este documento el compareciente deja sentado que aclarará circunstancias fácticas que en principio podrían apuntar a controvertir en su relato la sentencia condenatoria emitida por la Corte Suprema de Justicia.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Señala que algunas pruebas no fueron valoradas de forma adecuada y que los actos los cometieron las AUC, sin anunciar el aporte de soportes probatorios nuevos, por el contrario, solo anuncia una exposición que tiene su fuente en su narrativa personal. Ahora, si bien acepta que estuvo involucrado con grupos paramilitares, el lenguaje empleado en la descripción de las conductas criminales hace pensar en la negativa de aceptar responsabilidades sobre las mismas.

Por otra parte, la Corte Constitucional de manera clara señaló que los comparecientes voluntarios que fueron condenados por la justicia ordinaria no se encuentran exentos de la obligación de reparar materialmente, es decir, del componente indemnizatorio. No obstante, todo el programa del compareciente se basa en una reparación inmaterial y no está claro cuál es el grupo poblacional objeto de la misma. Ofrece 500 refrigerios en cada una de las seis sesiones sin especificar la selección de las personas, cómo será la metodología de los capítulos del libro, etc. Asimismo, las víctimas directas e indirectas de sus actos no se encuentran reconocidas en un programa especial y diferenciado de reparación. Por estas razones, la Procuraduría solicitará los ajustes pertinentes al programa presentado.
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II. SÍNTESIS DEL PLAN DE CONTRIBUCIÓN



En el cronograma de aporte a la verdad plena, señala que hará referencia a la reunión “Las Canarias”; a la reunión “Carbón de Palo”; a la interceptación de la llamada con Joaquín García; sobre los nexos o trabajos con la Fuerza Pública; sobre los homicidios en la masacre de (XXXX); sobre el contrato de “(XXXX)”; sobre la orden de dar muerte a la señora (XXXX); sobre la participación de (XXXX) en las AUC; sobre su incursión en las AUC; sobre la relación con el ex Gobernador (XXXX); el acuerdo para la candidatura de (XXXX) y (XXXX) a la Gobernación de Sucre; el nombramiento de miembros de las AUC en cargos públicos; acuerdos con (XXXX); diferencias con (XXXX) y con (XXXX); acuerdos para la elección de personas en cargos de elección popular; operación de las “Convivir” en Sucre; sobre la reunión de “Ralito”, el Chibolo; atentados a servidores públicos; financiadores de las AUC; y otros cinco puntos más.Identificador hCaV 4Dk+ AUeo d8q4 lFLt qf3k qeo= (Válido indefinidamente)
URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En materia de reparación señala que su aporte consistirá en la creación de una Fundación para la reconstrucción de la memoria histórica del conflicto en Sucre. De igual manera, que realizará reuniones con las comunidades y víctimas para abrir espacios de conversación para hablar de los eventos ocurridos. Esto será financiado por la misma fundación con recursos propios, el aporte de empresarios, amigos y familiares. Por último, menciona que se “implementara” (sic) un libro con escritos en donde se construya la verdad material del conflicto entre 1996 y 2006 sobre la incursión de las AUC en Sucre. Los costos estimados fueron valorados en un total de $299.300.000 con 6 conversatorios y 500 refrigerios para cada uno de ellos.
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Como garantía de no repetición menciona que hará un acto público en la sede de la Fundación que creará para manifestar su arrepentimiento de los hechos. Esto, como símbolo de contrición de todo lo que hizo de manera directa o indirecta. Ahora, cuando menciona las víctimas de la masacre de (XXXX) señala que se aplicarán garantías de no repetición como reparación inmaterial.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


III. CONCEPTO

a. Sobre la competencia de la JEP


En el mes de julio de 2019 el Ministerio Público presentó concepto ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas a través del cual se expusieron las razones de incompetencia en el caso concreto. En suma, la Procuraduría señaló, de conformidad con la sentencia condenatoria emitida por la Corte Suprema de Justicia, que el señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO era un miembro orgánico y fundador de una de las estructuras de las AUC. Por este motivo, no puede considerarse como un tercero civil financiador o colaborador. A diferencia de otros casos vinculados con el fenómeno de la llamada “parapolítica”, el compareciente no fue un político con vínculos paramilitares sino un paramilitar que incursionó en la política. Así, se solicitó el rechazo de la solicitud de sometimiento, sin embargo, la Sala le solicitó la presentación de un plan de contribución al régimen de condicionalidades antes de definir su competencia.
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En consideración de lo anterior, en el presente concepto, aunque la Procuraduría reitera su posición jurídica inicial y no la abandona, se pronunciará sobre el CCCP, de conformidad con el estadio procesal del presente trámite.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


b. Sobre los aportes en materia de verdad.


El compareciente inicia su plan señalando que sus aportes a la verdad no necesariamente vienen acompañados de reconocimiento de responsabilidad. Asimismo, se destaca la mención a que aportará una verdad que va más allá de lo reconstruido por la justicia ordinaria, que no se tratará de argumentos de índole defensivo y que reconoce su participación en las AUC. Sin embargo, cuando, por ejemplo, se hace referencia a unos breves detalles sobre su participación en la Masacre de (XXXX), ofrece “aclarar” lo sucedido y dicho aporte parece indicar que no reconocerá la responsabilidad en los hechos.

Algo similar acontece con el lenguaje empleado en la descripción del homicidio de la señora (XXXX), en el que dice: “pongo de presente (…) los hechos y versiones personales que tengo” (negrita y subrayado fuera de texto original). En el mismo sentido, se enuncia una valoración probatoria llevada a cabo por la justicia ordinaria sobre la declaración de (XXXX) y alias “(XXXX)”, al cuestionar el análisis del juez para emitir la sentencia condenatoria en su contra. Frente a esto último, también se encuentran matices entre el lenguaje del compareciente y su abogado, al señalarse que: “la condena en contra de mi defendido, carecen (sic) de un piso jurídico fuerte”, entre otras afirmaciones parecidas, que dejan en entredicho su compromiso con las conductas.
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Por otra parte, en aspectos sobre el aporte a la verdad se limita a decir que no estuvo en ciertas reuniones, como por ejemplo en la de “Ralito” o la del “Chivolo” y señala que en algunos municipios las AUC participaban o influían en la elección de candidatos de elección popular. Este tipo de “contribuciones” no aportan a los fines del Sistema ni contribuyen a la reparación de las víctimas. En especial cuando se refiere a la Masacre de (XXXX) y al homicidio de (XXXX), hechos por los cuales fue condenado. En estos temas el aporte parece conducir hacia la negación de su responsabilidad o a reafirmar su carácter relativo.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Así las cosas, esta Delegada quiere recordar que la Corte Constitucional en su Sentencia C-674 de 2017 señaló que la base de la persecución penal en la JEP se funda en tres elementos, uno de ellos es la creación de un esquema de incentivos condicionados.

De igual manera, dentro de las obligaciones del régimen de condicionalidades para aquellos que fueron declarados responsables por la justicia ordinaria se encuentra la de reconocer verdad y aceptar responsabilidad. Como consecuencia, la Corte Constitucional en su Sentencia C-080 de 2018 señaló que lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 en el inciso 8 del Artículo 5 y en el artículo 20 de la Ley 1957 de 2019 respecto de que decir verdad “no implica la obligación de aceptar responsabilidad”, solo es aplicable para las personas que acudan a la Comisión de Esclarecimiento de Verdad, a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas, o en calidad de testigos en la JEP, sin que allí se excluya la posibilidad de aceptar responsabilidad. Esto implica que las personas que fueron condenadas por la justicia ordinaria y que acuden a la JEP son evaluadas a la luz de un estándar de contribución superior de verdad y al margen de una exigencia de
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aceptación de responsabilidad. Este estándar nace por el hecho de que son comparecientes que no están cubiertos por la presunción de inocencia.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En los requisitos para evaluar los planes de contribución al régimen de condicionalidades, en sede de SDSJ, se dijo en la SENIT-01 que su formulación debe ser clara, concreta y programada. Dentro de los criterios materiales para su examen, se tiene que la contribución a la verdad debe ser significativa, conforme al umbral de verdad ya establecido por la justicia ordinaria. De esta manera, en los casos que se pretenda falsear dolosamente lo ya esclarecido por una sentencia, o varias, el compareciente podrá perder los beneficios de la justicia transicional. Ahora, si bien no se exige que se haga una narración de forma detallada en la primera entrega del plan sobre cada uno de los aspectos a esclarecer, sí debe quedar enunciado de forma escalonada cómo será el aporte al Sistema y que se evidencie su impacto restaurativo, esto incluye el uso adecuado del lenguaje, con el fin de poder hacer un seguimiento al mismo. Sin embargo, en la verdad ofrecida por el señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO no se denota un impacto restaurativo.

Ahora, en la misma SENIT 01 se aclaró que es factible que los condenados por la justicia ordinaria que comparezcan a la JEP invoquen su inocencia, pero con intención de aportar verdad plena. En estos eventos la JEP reconoce que esto es compatible con la presunción de inocencia y con la afirmación de que el deber de aportar verdad “no implica la obligación de aceptar responsabilidades”. Esto, siempre y cuando no obren elementos, evidencias o material de convicción suficientes para predicar un incumplimiento reticente de su compromiso. No obstante, el señor GARCÍA ROMERO no enuncia que vaya a aportar elementos materiales nuevos, tan solo su relato y “opinión” sobre los hechos por los cuales fue
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condenado, y que ya conoce la justicia ordinaria en una sentencia emitida por la Corte Suprema de Justicia.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Adicionalmente, la SENIT 01 señaló que en los casos de personas no condenadas el plan de contribución al régimen de condicionalidad se cumpliría con un programa de satisfacción a la verdad. No obstante, para los que fueron condenados por la justicia ordinaria se exige presentar un programa de restauración, reparación y no repetición. Esto también debe ser medido conforme a la gravedad del caso, la responsabilidad de quien comparece y sus calidades personales. De igual manera, la Sección de Apelación aclaró que el deber de aportar verdad y de aceptar responsabilidad mediante la presentación del plan en el marco de este modelo de justicia transicional no es violatorio del debido proceso ni de la presunción de inocencia. Por el contrario, hace parte de los deberes que exige el acceso a la JEP para aquellos que se someten de forma voluntaria al Sistema.

En conclusión, los aportes a la verdad que ofrece el señor ÁLVARO GARCÍA ROMERO de cara a la gravedad de los hechos, a juicio del Ministerio Público, no pueden ser aceptados por la JEP. En primer lugar, porque las conductas por las cuales fue condenado se dieron como miembro orgánico de las AUC, lo cual desborda el alcance de la competencia de la Jurisdicción; en segundo lugar, porque el lenguaje empleado tiene los elementos suficientes para entender que el compareciente busca hacer evaluaciones de los testigos y refutar los hechos por los cuales fue condenado, solo con su relato y sin elementos materiales nuevos, es decir, todo parece indicar que piensa revivir las instancias procesales y los debates probatorios y jurídicos que perdió ante la jurisdicción ordinaria.
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Por último, porque no es claro el componente restaurativo para las víctimas con la verdad ofrecida y cómo su aporte a la verdad se da por hechos nuevos o no conocidos y que lo vinculen con otros actos que no sean por los cuales fue condenado.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


c. Sobre la propuesta de aportes en materia de reparación.


En este apartado, a pesar de que la Procuraduría considera que el compareciente no puede ser sujeto de competencia de la jurisdicción, quiere aprovechar la oportunidad para recordar que los programas de contribución al régimen de condicionalidades son una respuesta a la necesidad jurídica de resolver la situación de quienes comparecen a la JEP y no hacen parte de las personas que cometieron conductas susceptibles de selección por la SRVRDHC. Esto se hace con el fin de asegurar la satisfacción, rehabilitación y restitución de los derechos de las víctimas en el marco de una reparación que va más allá de lo indemnizatorio. Sin perjuicio de la obligación indemnizatoria que no desapareció para los sujetos de competencia voluntaria ante la JEP, como lo son los terceros civiles o agentes del Estado no miembros de la Fuerza Pública, de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional en su Sentencia C-080 de 2018 y la SENIT-01 de la Sección de Apelación de la JEP.

Mencionado lo anterior, el programa enunciado cuando se refiere a las víctimas de la masacre de (XXXX)  señala que “se aplicarán garantías de no repetición en reparación inmaterial” y no se hace alusión a estrategias con enfoque diferencial para estas víctimas o para la familia de (XXXX).
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Así, el Ministerio Público quiere señalar que, aunque si bien talleres como los propuestos por el señor GARCÍA ROMERO podrían servir como estrategias de reconciliación y reparación simbólica e inmaterial en algunos casos, es importante precisar los siguientes puntos: (i) aquellos que se someten voluntariamente a la JEP tienen el deber de reparar con componentes indemnizatorios; (ii) en los casos en que existan víctimas directas e indirectas por los actos que fueron condenados los comparecientes estas deben tener prioridad frente a los programas de reparación;URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


(iii) si existen víctimas determinadas en un caso, programas que solo busquen la elaboración de libros con víctimas no implicadas en los hechos del sometido para la reconstrucción de la memoria se alejan del componente de reparación. Estos también deben ir acompañados de enfoques especiales para las víctimas del compareciente; y (iv) proyectos que apunten a la reconstrucción de la memoria o la “verdad material” pueden tornarse peligrosos cuando quien los dirige justifique o alegue irresponsabilidad en los actos por los cuales fue condenado, no todos los actores están legitimados para construir narrativas alrededor de la verdad y la JEP debería moderar estos alcances.

Especial consideración respecto a los proyectos que apuntan a la “reconstrucción de la memoria” o similares, su contenido y el enfoque de la Acción Sin Daño (ASD).

Instituciones y estudiosos reconocidos le han dedicado muchas páginas a la indagación por el enfoque de Acción Sin Daño (ASD). Algunos de estos investigadores sostienen que en Colombia este es un enfoque deseable para las acciones institucionales porque le confiere cualidad a las acciones en un doble sentido:    indicativo,  al  constituirse  en  un  referente  primario  para  la  acción  y
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evaluativo- reflexivo, porque actúa como variable para el análisis sobre los impactos de las acciones.1URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


De la reflexión anterior deriva la idea de un enfoque ético para la intervención de las víctimas. Una ética para la intervención interroga tanto a las organizaciones como a los profesionales por la coherencia entre pensamiento, discurso, acción y la consecuencia de la misma. De manera que las intervenciones también deben medirse en términos no sólo de los fines a alcanzar, sino de los medios que se emplean y la ética de la intervención aboga por la realización de principios tales como dignidad, autonomía y libertad de las personas y colectivos como orientadores de las acciones hacia víctimas y colectivos de víctimas. 2

El Ministerio Público ha observado, como un asunto recurrente, que los comparecientes comprometidos con graves violaciones a los DDHH y al DIH, ofrecen en sus planes de CCCP talleres, seminarios o cursos de “derechos humanos”, “constitucionalismo” y temas afines, así como proyectos asociados a la reconstrucción de la “memoria” o de la “memoria histórica”.

A la Procuraduría General no le caben dudas acerca de las sanas intenciones y la buena fe con la cual se hacen estos ofrecimientos, pero también considera su deber, como representante del Ministerio Público y garante del orden jurídico, explicar de la forma más pedagógica y tranquila posible, tanto a comparecientes como a las víctimas que analizarán dichos ofrecimientos, por qué razón tales ofertas pueden



1 BOLÍVAR JAIME, Aura Patricia y VÁSQUEZ CRUZ, Olga del Pilar. Justicia transicional y acción sin daño. Una reflexión desde el proceso de restitución de tierras. Documentos Dejusticia 32. Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad, Dejusticia. Bogotá, febrero 2017. Pág. 22.
2 Ibidem. Pág. 23.
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devenir en acciones con daño, desde la moderna perspectiva del enfoque de la Acción Sin Daño (ASD).URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


La primera razón para tomar con reserva dichos ofrecimientos de “cursos” o “talleres” o proyectos de “memoria” es que en desarrollo de los mismos encontramos un riesgo amplio de que dichos escenarios se presten para “justificar”, “explicar”, “racionalizar” o “contextualizar” las afectaciones, lo cual deriva en una acción con daño para las víctimas y para su dignidad.

La segunda razón para recibir con reserva tales ofrecimientos consiste en que tales iniciativas, organizadas o patrocinadas por una persona seriamente comprometida con graves violaciones al derecho internacional de los derechos humanos y al derecho internacional humanitario atenta contra mínimos éticos de dignidad y autonomía de las personas y comunidades victimizadas.

Y la tercera y última razón para recibir con reserva tales ofrecimientos es que puede quedar en el imaginario de las víctimas o en su memoria histórica colectiva sobre los hechos, la percepción de que si se necesitan iniciativas tales como libros o conversatorios para revivir una supuesta y “verdadera memoria histórica” es porque hubo una situación en su conducta pasada que merece ser “revisada” y que pudo haber suscitado las circunstancias de victimización. La posibilidad de que esto suceda constituye una acción con daño y una de las peores formas de revictimización.
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IV. CONCEPTO





Esta Delegada del Ministerio Público solicita respetuosamente que se evalúen las razones descritas en el documento presentado por esta Delegada en el mes de julio de 2019 respecto de la competencia de la jurisdicción especial en el caso del señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO.Identificador hCaV 4Dk+ AUeo d8q4 lFLt qf3k qeo= (Válido indefinidamente)
URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Como petición subsidiaria, la Procuraduría solicita que se evalúe el plan de contribución al régimen de condicionalidades presentado por el señor ÁLVARO ALFONSO GARCÍA ROMERO a la luz de las críticas y observaciones en este documento planteadas.


Atentamente,
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